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RESULTADO DE LA EXPOSICIÓN PÚBLICA EN LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN 

FORAL POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN FORAL 146/2021, DE 17 DE 

DICIEMBRE, DE LA CONSEJERA DE ECONOMÍA Y HACIENDA POR LA QUE SE 

APRUEBA EL MODELO 194 DE "RESUMEN ANUAL DE RETENCIONES E 

INGRESOS A CUENTA DE LOS RENDIMIENTOS DEL CAPITAL MOBILIARIO Y 

RENTAS DERIVADOS DE LA TRANSMISIÓN, AMORTIZACIÓN, REEMBOLSO, 

CANJE O CONVERSIÓN DE CUALQUIER CLASE DE ACTIVOS REPRESENTATIVOS 

DE LA CAPTACIÓN Y UTILIZACIÓN DE CAPITALES AJENOS, E INFORMATIVO 

ANUAL DE REEMBOLSOS Y TRANSMISIONES DE APORTACIONES A 

COOPERATIVAS". 

Habiéndose iniciado el procedimiento para la elaboración de la Orden Foral por la que se 

modifica la Orden Foral 146/2021, de 17 de diciembre, de la Consejera de Economía y 

Hacienda por la que se aprueba el modelo 194 de "Resumen anual de retenciones e 

ingresos a cuenta de los rendimientos del capital mobiliario y rentas derivados de la 

transmisión, amortización, reembolso, canje o conversión de cualquier clase de activos 

representativos de la captación y utilización de capitales ajenos, e informativo anual de 

reembolsos y transmisiones de aportaciones a cooperativas", y al objeto de dar 

cumplimiento a la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, con fecha 25 de noviembre se procedió a exponer 

en el Portal de Participa Navarra el proyecto de la citada Orden Foral. El plazo para 

presentar sugerencias fue de 15 días hábiles, desde el 25 de noviembre hasta el 21 de 

diciembre, ambos inclusive. Durante el plazo establecido para presentar sugerencias o 

aportaciones, no se ha recibido sugerencia alguna. 

Asimismo, se publicó el proyecto de Orden Foral en la página Web de Hacienda 

Foral de Navarra, en el apartado Proyectos de Normativa Tributaria. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y no habiéndose recibido 

sugerencia alguna, se procede a continuar con la tramitación administrativa de la 

mencionada Orden Foral. 

 



 

Servicio de Desarrollo Normativo y Asesoramiento Jurídico 
Arauen Garapen eta Aholkularitza Juridikorako Zerbitzua 

Carlos III, 4  31002 PAMPLONA/IRUÑA  Tfnos/Tfnoak. 848 42 19 66 / 42 35 21  
www.cfnavarra.es/hacienda 

 

Pamplona, 22 de diciembre de 2022. 

 

Documento firmado electrónicamente por Cristina Sarasa Villaverde, Directora del 

Servicio de Desarrollo Normativo y Asesoramiento Jurídico. 


